
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1476/2021
Fecha Resolución: 28/09/2021

.

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS DE LA CONVOCATORIA de Ayudas de libro de texto y/o,
material escolar curso 2021-2022

 

Habiendo concluido el plazo de presentación de solicitudes de libros de texto y/o material escolar para el curso
2021/2022, según según la resolución nº 1324/2021 con fecha 19/08/2021 por la que se aprueba la convocatoria
de ayudas a libros y/o material  escolar para el  curso 2021/2022 en relación a  las bases aprobadas mediante
acuerdo de pleno de fecha de 29 de mayo de 2020 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla Núm.

131 de fecha 8 de junio de 2020, y visto el informe emitido por los Servicios Sociales Municipales,

Vengo a resolver:

PRIMERO-. Aprobar los SIGUIENTES LISTADOS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

BENEFICIARIOS PROVISIONALES ETAPA EDUCATIVA INFANTIL:

FECHA Nº REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS CONCEDIDOS

20/08/2021 5875 Mª CARMEN PÉREZ GARCÍA 17 60€

23/08/2021 5905 Mª ÁNGELES HERNÁNDEZ PASTOR 15 60€

26/08/2021 5968 AMNDA MARTIN FUNES 11 60€

26/08/2021 5969 OSCAR MANUEL BACA LEDESMA 10 60€

26/08/2021 5978 BEATRIZ ALBELDA OLMEDO 10 60€

03/09/2021 6128 YESICA BLANCO LIAÑO 12 60€

03/09/2021 6165 Mª VICTORIA CHAVES SUERO 17 60€

03/09/2021 6166 REMEDIOS MÁRQUEZ COSMO 17 60€

03/09/2021 6171 VANESA MONTES MUÑOZ 16 60€

 

BENEFICIARIOS PROVISIONALES ETAPA EDUCATIVA PRIMARIA:

FECHA Nº REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS CONCEDIDOS

23/08/2021 5882 FANNY RAQUEL MAIDANA VALDEZ 15 40€

23/08/2021 5889 YOLANDA GUILLEN DOMÍNGUEZ 17 40 €

23/08/2021 5890 FATIHA EL KHAMRI 15 40 €
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23/08/2021 5902 VICTORIA DOMÍNGUEZ MAYA 17 40€

26/08/2021 5963 Mª MERCEDES PARDO BORRAJO 15 120€

26/08/2021 5968 AMANDA MARTÍN FUNES 11 40 €

27/08/2021 6001 Mª ÁNGELES MARCHENA GALLEGO 17 40 €

01/09/2021 6062 CRISTINA OLIVA REIG 17 40 €

02/09/2021 6107 ISABEL MARTÍNEZ AGUDO 15 40€

02/09/2021 6111 DOLORES ASIÁN DOMÍNGUEZ 17 40 €

02/09/2021 6120 INMACULADA RUIZ BERNARDINO 15 40 €

03/09/2021 6128 YESICA BLANCO LIAÑO 12 80€

03/09/2021 6165 Mª VICOTRIA CHAVES SUERO 17 40 €

03/09/2021 6171 VANESA MONTES MUÑOZ 16 80€

 

BENEFICIARIOS PROVISIONALES ETAPA EDUCATIVA SECUNDARIA:

FECHA Nº REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS CONCEDIDOS

23/08/2021 5892 RAFAEL FRANCO ROJAS 12 50€

23/08/2021 5902 VICOTRIA DOMÍNGUEZ MAYA 17 50 €

26/08/2021 5969 OSCAR MANUEL BACA LEDESMA 10 50 €

26/08/2021 5987 ANGÉLICA PINEDA LEÓN 12 50 €

27/08/2021 6001 Mª ÁNGELES MARCHENA GALLEGO 17 50 €

01/09/2021 6066 TRINIDAD ACAL RAMOS 12 50 €

02/09/2021 6107 ISABEL MARTÍNEZ AGUDO 15 50 €

03/09/2021 6128 YESICA BLANCO LIAÑO 12 50€

03/09/2021 6165 Mª VICTORIA CHAVES SUERO 17 50€

 

EXCLUÍDOS:

FECHA Nº REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS OBSERVACIONES

03/09/2021 6163 Mª DOLORES JIMÉNEZ ARTILES NO ENTREGA LA DOCUMENTACIÓN
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REQUERIDA

 

SEGUNDO-. En aplicación del punto CATORCE de las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia Núm.
131 del 8 de junio de 2020, se concede un plazo de 3 días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación, para que las personas interesadas puedan, en su caso, presentar las reclamaciones que

estimen oportunas. 

TERCERO-. Publicar dicha resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento Gelves, en el tablón de anuncios
del centro de servicios sociales,  así  como en la sede electrónica del Ayuntamiento teniendo efectos desde su
publicación en estos medios. Asimismo, se publicará en la página web municipal. Esta publicación sustituirá a la
notificación personal, surtiendo los mismos efectos. 

CUARTO-. Concluido el plazo indicado en la base anterior y en el caso de no haberse presentado reclamaciones,

la resolución provisional se elevará a definitiva. 

En Gelves, en el dia de la fecha en la firma relacionada.

La Alcaldesa - Presidenta
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